
A DESPACHO: 08 de noviembre de 2023. Pasa a despacho del señor Juez 

el presente asunto informando que el Tribunal Superior de Popayán ha 

concedido permiso al titular del despacho mediante Resolución No. 317 del 

7 de noviembre de 2023, durante los días 14,15 y 16 del presente mes y 
año, por lo que se hace necesario reprogramar Audiencia de instrucción 

fijada para el día 15 de noviembre. Sírvase proveer.  

  

El secretario.   
MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA  

  

   

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

 POPAYÁN CAUCA  
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

Popayán Cauca, ocho (8)) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

        

PROCESO:        DECLARACION PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARIA MARLENY DOMINGUEZ MARTINEZ 

DEMANDADO:   ANDRES FELIPE AGUILAR DE LA ROSA Y  

       OTROS    

RADICADO:      190014003002-2021-00402-00. 

  

Auto Sustanciación Nro. 591 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el permiso 
concedido por el Tribunal Superior de Popayán al director del despacho, se 

hace necesario reprogramar la audiencia de instrucción programada para el 

día 15 de noviembre de 2023 a las 9:30 a.m. 

 

Que verificada la agenda del despacho existe una fecha próxima para su 
reprogramación, por tanto, el despacho procederá con lo pertinente. 

En consecuencia, se, 

DISPONE: 

ARTICULO UNICO: REPROMAGAR la audiencia de instrucción para el día 
17 de noviembre de 2023 a las 9:30 a.m., por la razón expuesta en 

precedencia.  

La mencionada diligencia se realizará a través de la plataforma Lifesize, por 

tanto, el despacho remitirá a los correos electrónicos de los apoderados el 
enlace de la audiencia para su conexión, teniendo presente que deberá 

conectarse quince (15) minutos antes de la hora fijada para la realización de 

la audiencia, a la cual deberán comparecer en compañía de las partes  

NOTIFÍQUESE  
 

   

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO.  
JUEZ 

  

MZ  
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